
Luis G. De lVIaTza 

Balance politico y economico de 

la Integ-radon Andina 

durante 1980 

INTRODUCCION 

En el presente trabajo se realiza una descripcion de la manifes
taci6n de las dimensiones politicas y economicas, del proceso de 
integraci6n subregional andino durante 1980, para luego efectuar 
un balance de la interrelacion entre las mismas. 

Sin pretender abarcar todas las multiples facetas de un proceso 
de tal complejidad, se describen los elementos de juicio mas impor
tantes de la dimensi6n poIitica intern a y externa, asi como el gra
do de avance de los mecanismos basicos de la dimension econ6mica 
establecida por el Acuerdo de Cartagena. 

Finalmente, se intenta realizar una evaluaci6n de la interrela
ci6n entre ambas dimensiones y de los resultados de esa interrela
cion para la marcha del proceso de integraci6n. 

A. LA DIMENSION POLITICA 

1. Reuniones de fetes de Estado 

Durante 1980 se realizaron tres reuniones de presidentes y represen
tantes personales de los presidentes de Colombia, del Ecuador, del 
Peru y de Venezuela, en las que se busco impulsar el proceso de 
integraci6n andino, a la vez que se hizo enfasis en la dimensi6n 
poIitica del mismo. 

La primera de ellas se llevo a cabo en Lima, el 29 de julio, en 
ocasion de la tom a de posesi6n del cargo del Presidente del Peru, 
con la concurrencia de los mandatarios de Colombia y de Vene
zuela, de un representante personal del Presidente del Ecuador, y 
con la presencia del Presidente de Costa Rica, de un miembro de 
la Junta de Gobierno de Nicaragua, y del Presidente del Gobierno 

,. NOTA : Las opmlOnes del autor son emitidas - a titulos estrictamente -perso
nal y no cornprorneten al organismo en que trabaja. 
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de Esplliia. En esta reunion se suscribio la "Declaracion de Lima"l, 
en la que, entre otros temas, se abol:dan aspectos que hacen a la 
dimension politica interna y externa del proceso, asi como a la aso
ciacion de la misma con el esquema de integracion economica en el 
marco del Sistema Andino de integracion. 

En cuanto a la dimension politica interna, la "Declaracion de 
Lima" expresa "el fortalecimiento de las instituciones democniti
cas constituye la mejor ganntia para lograr un desarrollo integral 
y elevar la calidad de vida de los pueblos de la subregi6n~', expre
siones que a la vez de centrar la dimension poHtica interna en las 
formas democraticas de gobierno, reflejan la intencion de vinculaI' 
las mismas con los objetivos y naturaleza del proceso de integra
cion econ6mica establecido en el Acuerdo de Cartagena, .cuyos ob
jetivos son "pr0mover el desarrollo eguilibrado y armonico ... con 
la finalidad de prOCUl"at" un mejoramiento persistente en el nivel 
de vida de los habitantes de la subregi6n" (art. 1). 

Asimismo, la citada declaraci6n sefiala: "Expresamos nuestra vi
va complacencia porIa dimensi6n politica y el perfeccionamiento 
del sistema juridico-institucional del ·proceso de integracion andi
n02, experimentado a partir del Mandato de Cartagena3, como una 
consecuencia natural de la evoluci6n favorable y la consolidaci6n 
de la integraci6n en el plano socioecon6mico", 10 que implica una 
evaluacion de la integracion economica caracterizada pOl' SU evolu
cion favorable y su consolidaci6n, a la vez que destaca la incorpo
-racion de la dimensi6n . politica al proceso a traves del. Sistema 
Andino. 

Esta ultima apreciacion es e.xplicitamente formulada en la de
claracion de referencia, al expresarse que: "Entendiendo el proce
so como un fenomeno multidimensional, observamos que este de
sarrollo se ha manifestado sobre todo a traves de la institucionali
zacion del Consejo de l'vIinistros de Relaciones Exteriores del Grupo 
Andino, del Parlamento Andino y del Tribunal de Jmticia del 
Acuerdo de Cartagena", elementos incorporados al Sistema Andi-
no durante 1979. . 

En relaci6n con la dimensi6n politica externa, la "Declaraci6n 
de Lima" sefiala que las actividades desplegadas pOl' los pre,iden
tes de los paises miembros del Grupo Andino, del Consejo Andino 

l"Carta Informativa de la Junta del Acuerdo de Cartagena". NQs 103/J04, 
agosto-septiembre, 1980. 

'Sobre e1 Sistema Andino vease "E1 proceso de integraci6n subregional an
dino durante 1979", Luis De Maria, Integraci6n Latinoamericana NQ 48, julio 
de 1980. 

'Suscrjto pOl' los Presidentes de Bolivia,.Colombia, Ecuador, Pel'll y Vene
zuela en la ciudad de Cartagena, el 28 de marzo de 1979. 
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y de los órganos principales del Sistema Andino, han reforzado el
poder de negociación frente a terceros.
. La segunda reunión a nivel presidencial se llevó a cabo el ll
de septiembre en Riobamba, con motivo del sesquicentenario de-la
aprobación de la Constitución de la República del Ecuador, oca-
sión en que los presidentes de Colombia, del Ecuador y de Vene-
zuela, y el representante personal del Presidente del Perú, suscri-
bieron una "Carta de Conducta"4, en la que, entre otros importan-
tes aspectos, se afirma: "se ha alcanzado una etapa sustantiva del
esquema; de integración económica que ha dado lugar a la forma-
ción de nuevos vínculos que han permitido a los países de la sub-
región -lograr niveles de concertación política... la concertación de
voluntades políticas contribuirá decisivamente a la afirmación ...
del sistema democrático y de los principios que lo sustentan".

Nuevamante, las más altas autoridades políticas de la subre-
gión hacen referencia a que se ha alcanzado una etapa de conso-
lidación 'del proceso en el plano económico, y que, como conse-
cuencia de los vínculos establecidos en la dimensión económica,
puede encararse la "concertación política", cuyo centro de gravedad
es el sistema democrático, en la difícil situación de lograr esta con-
certación ante los hechos acaecidos en Bolivia.

La última circunstancia señalada, hace suponer que el nivel de
consolidación económica alcanzado por el proceso fue evaluado co-
mo lo suficientemente válido, no sólo como para permitir en for-
ma general la concertación de voluntades políticas, sino como pa-
ra soportar las tensiones generadas en el sistema ante la búsqueda
de la concertación basada en las formas democráticas de gobierno,
en las particulares circunstancias porque atravesaba Bolivia.

La tercera reunión de Jefes de Estado se realizó en Santa Marta
el 16 de diciembre, con motivo de cumplirse 150 años de la muer-
te del Libertador Simón Bolívar, con la concurrencia de los presi-
dentes de Colombia, del Ecuador, del Perú y de Venezuela y de
otros mandatarios de fuera de la subregión. Los presidentes sus-
cribieron la "Declaración de Santa Marta"c, en la que reafirma-
ron la urgencia de acelerar el proceso de integración en que están
comprometidos y señalaron: "La próxima entrada en vigor del Tri-
bunal de Justicia, el ejercicio de las funciones del Parlamento An-
dino, el ámbito atribuido al Consejo de Ministros, y todos aque-
llos otros entes especializados que forman el Sistema, deben forti-
ficar al máximo la fe de los pueblos y gobiernos en las virtualida-

4Separata de "Carta Informativa de la Junta del Acuerdo de Cartagena",
NO 105, octubre, 1980.

Separata de la "Carta Informativa de la Junta del Acuerdo de Cartagena",
N' 107, diciembre de 1980. .
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des políticas y económicas de la integración", expresando •'nueva-
mente la conjunción de las dimensiones política y económica en
el Sistema Andino. Asimismo., expresaron que: "la institucionali-
zación de la democracia es la mejor garantía para la libertad y el
desarrollo de sus pueblos", reiterando la asociación entre las for-
mas democráticas de gobierno y el desarrollo.

2. La proyección externa

El principal componente del Sistema Andino en lo que hace a la
proyección externa del mismo, es el Consejo de Ministros de Re-
laciones Exteriores (Consejo Andino), entre cuyas funciones cabe
destacar la de formular la política exterior conjunta de los países
de la subregión.

Durante 1980, se llevó a cabo en enero'la primera reunión del
Consejo, en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, suscribiéndose, entre
otros acuerdos, uno respaldando las gestiones de la Comisión del
Acuerdo de Cartagena para la colocación de hilados de algodón
bolivianos en la Comunidad Económica Europea (GEE), y una de-
claración de solidaridad con Bolivia frente a la decisión de Esta-
dos "Unidos de vender 35.000 toneladas de estaño de sus reservas
estratégicas no comerciales8.

A continuación se realizó la segunda reunión del Consejo en
Lima, Perú, en la que se suscribió un memorándum de entendi-
miento entre el Grupo Andino y el Brasil, constituyéndose un me-
canismo de intercambio de informaciones, consultas y coordina-
ción entre ambos. A nivel político ese mecanismo estará constitui-
do por reuniones entre el Consejo Andino y el Canciller de Brasil,
por comités sobre temas específicos, y por el comité mixto perma-
nente formado por los embajadores de los países miembros del
Grupo Andino acreditados en Brasilia, y por los representantes de
Brasil que correspondan. Entre otros objetivos, este mecanismo ten-
drá los de promover las relaciones recíprocas, estimular esfuerzos
de cooperación en diversas áreas, impulsar la cooperación e inte-
gración latinoamericanas, v estimular la convergencia de América
Latina con los países en desarrolloT.

En la tercera reunión del Consejo que se llevó a cabo en Quito,
Ecuador, se firmó un acuerdo sometiendo a los Jefes de Estado de
la subregión un proyecto de "Carta de Conducta" (la cual fue sus-
crita por los presidentes en la citada reunión de Riobamba), en la
que, entre otros enunciados políticos, se acordó propiciar una ma-

•"Primera reunión del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores del
Grupo Andino, jUN/di 445¿ 30 de enero de 1980.

^"Segunda Heunion del Consejo Andino", juN/di 456?, 11 de abril de 19SO.
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yor participación en las negociaciones de los problemas políticos
y económicos que se debaten en la comunidad internacional, par-
ticularmente los que se refieren a la paz y seguridad y al Nuevo
Orden Económico Internacional, en cooperación con los otros paí-
ses latinoamericanos y del Tercer Mundo8.

Asimismo, durante la tercera reunión del Consejo, se llevó a
cabo una reunión con el Canciller de la Argentina en la que se
suscribió una declaración conjunta y un acta-de entendimiento.

En la primera, ratificaron su apoyo al Sistema Económico Lati-
noamericano (SELA), reafirmaron su voluntad política para reestruc-
turar la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC)
y lograr así un nuevo orden de integración regional, consideraron
conveniente iniciar el estudio y la negociación de un acuerdo de
cooperación y desarrollo en el marco de la Comisión Mixta An-
dino-Argentina, y el Canciller de la Argentina expresó el deseo
de su país de adherir al convenio "Andrés Bello".

En el acta de entendimiento suscrita en esa oportunidad, se
estableció un mecanismo de intercambio de informaciones, consul-
tas y coordinación, compuesto a nivel político por reuniones entre
el Consejo Andino y el Canciller de la Argentina, por comités o
grupo de trabajo específicos y por el comité mixto permanente
formado por los embajadores de los países de la subregión, acredi-
tados en Buenos Aires y por representantes argentinos. Asimismo,
en dicho acto se estableció que la identificación y desarrollo de
actividades concretas de cooperación a nivel económico estarán a
cargo de la Comisión Mixta Andino-Argentina.

Atendiendo a la invitación de la Comunidad Económica Eu-
ropea (CEE), en mayo de este año se llevó a cabo un encuentro en-
tre el Consejo Andino y los ministros de relaciones exteriores de
los estados miembros de la CEE, en el que se suscribió una decla-
ración conjunta, en la que reafirmaron su. compromiso en favor
de la cooperación entre los dos procesos de integración, y expresa-
ron sus puntos de vista sobre diversos aspectos internacionales9.

En relación a los acuerdos logrados en la Ronda Tokyo del
Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT), los representan-
tes de la CEE manifestaron su satisfacción respecto a los mismos,
mientras que el Consejo Andino estimó que los resultados de di-
chas negociaciones no colmaron sus expectativas. En lo concernien-
te a los proyectos concretos para cuya ejecución la CEE brindaría
su concurso financiero y técnico en la subregión andina, los repre-
sentantes de la CEE destacaron su interés particular por los proyec-

s"Tercera Reunión del Consejo Andino", jUN/di 455, 1' de abril de 1980.
""Reunión del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo

Andino con los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados Miembros
de las Comunidades Europeas" JUN/di 469, 14 de mayo de 1980.
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tos agrícolas, agroindustriales y rurales, y los miembros del Conse-
jo Andino expresaron el deseo de que la cooperación financiera y
técnica se extienda al campo industrial y de infraestructura.

Cabe señalar, que con el propósito de intensificar aún más las
relaciones entre ambos esquemas de integración, durante 1980 se
desarrollaron negociaciones orientadas a la suscripción de un con-
venio de cooperación, durante las cuales la GEE ha ido definiendo
los lincamientos generales que orientarán su posición10. En ese sen-
tido, Ja 'Comisión Ejecutiva de la Comunidad Económica Europea
aprobó, en el primer trimestre del año, las propuestas para la ini-
ciación de negociaciones con el Grupo Andino, las que posterior-
mente fueron debatidas en los órganos principales de la CEE.

Entre los lineamientos generales aprobados por la Comisión de
la CEE, cabe destacar que se propone un cuadro de colaboración
que no sea preferencial, que tenga carácter evolutivo y que no'ex-
cluya a príori ningún sector de competencia comunitaria, y que
tenga en cuenta las diferencias en el desarrollo relativo de las
partes. Asimismo, la propuesta de la CEE se orienta a un convenio
que comporte la aplicación de la cláusula'de la nación más favo-
recida, que tienda a intensificar y diversificar las relaciones comer-
ciales entre las dos regiones, y que siente las bases para una coope-
ración económica en los sectores que las partes deseen.

Durante 1980, se realizaron frecuentes contactos entre represen-
tantes de ambas partes, entre los que cabe destacar la citada reunión
entre el Consejo Andino y los Ministros de Relaciones Exteriores
de los países de la CEE., y las visitas a la sede de la Junta del Acuer-
do de Cartagena, realizadas por el responsable en la Comisión de la
CEE de las relaciones externas, y del Ministro de Relaciones Exte-
riores'de Gran Bretaña. Como culminación de este proceso de de-
finiciones preliminares, en junio de 1980 se inició en Bruselas, la
primera ronda de negociaciones entre ambas partes, con la partici-
pación de los miembros de la Junta del Acuerdo de Cartagena por
un lado, y de los miembros de la Comisión de la CEE, por el otro11.

Asimismo, en mayo de este año se llevó en Madrid una reunión
entre el Consejo Andino y el Ministro de Asuntos Exteriores de
España, ocasión en la que suscribieron una declaración conjunta.
Con respecto a las negociaciones a efectuarse entre el Grupo An-
dino y la CEE, España declaró su complacencia por esta aproxima-
ción entre las dos organizaciones regionales, y ambas partes concor-

^daron en la conveniencia de examinar las posibilidades de concer-

10Los países andinos definieron los elementos generales de su posición en
1979. Véase "El proceso de Integración en América Latina durante 1979",
INTAL, agosto de 1980.

^"Carta Informativa de la Junta del Acuerdo de Cartagena", N? 101, junio
de 1980.
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tación, en temas de interés común sobre sus respectivas relaciones
con los órganos- competentes de la CEE. Entre otros asuntos tratados
en dicha reunión, el Ministro de Asuntos Exteriores de España ex-
presó formalmente el deseo de su país de adherirse al Convenio
"Andrés Bello"12.

Por otra parte, en octubre de 1980, se llevó a cabo en Washing-
ton la primera reunión del grupo especial de comercio entre el
Grupo Andino y los Estados Unidos de América13. En esta reunión
se abordaron los siguientes temas: el sistema generalizado de pre-
ferencias de los Estados Unidos de América, las negociaciones co-
merciales multilaterales del GATT, medidas para me]orar las relacio-
nes comerciales entre ambas partes, y aspectos vinculados con los
productos básicos.

Con respecto al sistema generalizado de preferencias, las conver-
saciones se desarrollaron en torno a los productos específicos y a
las reglamentaciones de este sistema, acordándose pautas v procedi-
mientos que facilitarán la presentación conjunta de productos de
interés para la subreeión. Asimismo, durante la reunión se presen-
tó formalmente la solicitud de que el Grupo Andino sea considera-
'do como una asociación regional para efectos del origen acumulado.

De otro lado, en el primer encuentro subregional de Ciencia Y
Tecnología celebrado en Lima en abril de 1980, la Junta' del
Acuerdo de 'Cartagena, recibió observaciones y sugerencias sobre
las acciones específicas a seguir en las negociaciones con los Esta-
dos Unidos de América en el área de ciencia y tecnología, para la
cual también se ha previsto la constitución de un grupo especial.

Por último, entre los elementos más importantes de la proyec-
ción externa del Grupo Andino cabe destacar la participación con-
iunta de sus países miembros en el proceso de reestructuración de
la ALALC. Además de la posición negociadora conjunta, el modelo
económico e institucional andino se ha proyectado en la nueva es-
tructura de ALADI, en los acuerdos de complementación económica
y en el robustecimiento del rol de la Secretaría de la Asociación15.

Por su parte, los presidentes de los países andinos, en oportuni-

^'Reunión del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo
Andino con el Ministro de Asuntos Exteriores de España", jUN/di 471, 21 de
mayo de 1980.

13En noviembre de 1979 se suscribió un memorándum de entendimiento en-
tre la Comisión del Acuerdo de Cartagena y el Gobierno de los Estados Uni-
dos de América, estableciendo el interés de ambas partes por desarrollar una
cooperación efectiva en las áreas de comercio, financiamiento, ciencia y tecno-
logía, y desarrollo industrial, agrícola y de infraestructura1^, incluyendo trans-
porte. Asimismo, acordaron constituir grupos especiales para cada una de di-
chas áreas, con miras a firmar un acuerdo de cooperación económica en base
a sus resultados.

"Sobre las nuevas características de la Secretaría de la Asociación Latino-
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dad de suscribir la citada "Declaración de Lima" expresaron, en
relación a la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) :
"Brindamos nuestro apoyo político a este nuevo esquema amplio
de integración regional que sustituye un modelo tradicional que
no se adecuaba a la realidad latinoamericana y a los principios de
equidad y desarrollo armónico. Estimamos como imprescindible
que nuestros países mantengan una participación activa y coordi-
nada en este nuevo esquema de integración regional, en forma com-
patible con la consolidación del Grupo Andino".

B. LA DIMENSIÓN ECONÓMICA

1. La formación del mercado ampliado

£1 proceso de formación del mercado ampliado en el Grupo Andi-
no se realiza a través de la implementación de dos mecanismos bá-
sicos: el programa de liberación y el Arancel Externo Común
(AEC) .

En cuanto al primer mecanismo mencionado, en 1979 se había
reducido el nivel arancelario interno inicial para Colombia, Jferu y
Venezuela en un 74%, correspondiendo una disminución automá-
tica adicional del 6yo el 31 de diciembre de 1980. En los próximos
tres años a través de rebajas del 6% del nivel arancelario interno
en 1981 y en 1982, y de una última rebaja del 8% el 31 de diciem-
bre de 1983, se completaría el programa de liberación para los tres
países de mayor desarrollo relativo de la subregión.

Respecto a Bolivia y el Ecuador, que gozan ya del mercado am-
pliado, deben iniciar el cumplimiento del programa de liberación
el 31 de diciembre de 1980, comenzando su reducción arancelaria
en favor de los restantes miembros el 31 de diciembre de 1981, has-
ta la liberación plena de aranceles internos en 1990, según lo esta-
blecido en el artículo 100 del Acuerdo de Cartagena. Cabe seña-
lar al respecto, que en base a evaluaciones realizadas por la Junta,
sobre los resultados que obtengan Bolivia y el Ecuador en su inter-
cambio con los demás países miembros, y en la medida en que es-
tén aprovechando los beneficios del mercado ampliado, la Comi-
sión del Acuerdo de Cartagena podrá revisar los plazos señalados
en el párrafo precedente (Artículo 101 del Acuerdo de Cartagena) .

De lo expuesto, surge que el programa de liberación se encuen-
tra en una fase avanzada, cuya próxima etapa sería la iniciación
del mismo por parte de los países de menor desarrollo relativo a

americana de Integración (ALADI) , véase "Análisis comparativo de los Tratados
de Montevideo 1960 y 1980", Raymundo Barros Charlín, Integración Latino-
americana N? 50.
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la subregión, de no mediar una evaluación negativa sobre los bene-
ficios que obtienen del proceso de integración económico dichos
países.

En cuanto al Arancel Externo Común (AEG) , si bien se avanzó
durante el año en la definición y precisión tanto en materia de ni-
veles de protección máxima y mínima así como en el procedimien-
to de aproximación al AEC, no se pudo lograr en 1980, la decisión
necesaria para superar la situación de incumplimiento en el plano
formal, y de indefinición en materia económica.

Los plazos establecidos en el Acuerdo de Cartagena para la
aprobación del AEG (31 de diciembre a más tardar) y para que Co-
lombia, Perú y Venezuela comenzaran el proceso de aproximación
al mismo (31 de diciembre de 1980), no se han podido cumplir.

Pese a ello, vale la pena destacar los esfuerzos realizados por el
órgano técnico comunitario en la precisión de la propuesta del AEG.
En efecto, siguiendo los lineamientos básicos presentados en el xxv
Período de Sesiones Ordinarias de la Comisión10, la Junta presentó
una propuesta modificada sobre el AEG y la armonización de los
instrumentos de comercio exterior17, consistente en niveles de gra-
vámenes máximos y mínimos de protección a la producción subre-
gional.

El AEG al que se llegaría en 1990, en caso de aprobarse la citada
propuesta, estaría conformado por una franja de protección, cuyo
nivel mínimo tendría un rango de protección efectiva18 de O a 70
puntos, y los incentivos a las diferentes actividades ductivas surgen
como consecuencia de la aplicación de los llamados criterios bási-
cos y correctivos. Como criterios básicos19 se consideraron: la gene-
ración de empleo, la contribución tecnológica y el nivel de inci-
piencia industrial, a los que se agregan los siguientes criterios co-
rrectivos:20 propensión a importar, insumos agropecuarios, produc-
tos de exportación tradicional, productos de interés social y pro-
ductos no producibles.

El nivel mínimo promedio de protección nominal del AEG sería

18"Bases para la elaboración de una propuesta modificada sobre arancel ex-
terno común y armonización de los instrumentos de comercio exterior", COM/
xxv-E/dt 2, 29 de febrero de 1980.

""Propuesta de la Junta sobre Arancel Externo Común y armonización de
los instrumentos de comercio exterior", jUN/Propuesta 96/Mod. I, 17 de mayo
de 1980.

18La protección efectiva no sólo toma en cuenta la protección al producto
final, sino también la protección de los insumos, midiendo la relación entre
el valor agregado a los precios internos con el valor agregado a precios inter-
nacionales.

19Véase "El proceso de integración subregional andino durante 1979", op. cit-
'"Véase: "Análisis de criterios correctivos del Arancel Externo Común de

la Propuesta 96/Mod. 1", juN/di 517, 27 de noviembre de 1980.
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de 25%, con una desviación estándard de 10 puntos21, y el nivel de
protección máxima nominal se determinaría como dos veces y me-
dia el nivel de los gravámenes mínimos, siempre que el gravamen
resultante no supere el valor de 100'% ad valorem GIF.

En cuanto al comercio intrarregional, las exportaciones intra-
subregionales en 1980, se estiman en 1.400 millones de dólares, lo
que representa un 4,3'% de las exportaciones de la subregión al
mundo. Este coeficiente de participación del comercio intrasubre-
gional en las exportaciones totales de la subregión, si bien es supe-
rior al que existía al comienzo del proceso de integración andino,
es aún bajo, y no implica que se haya logrado una etapa sustantiva
en el proceso de integración económica.

Sin embargo, casi el 80% de las exportaciones intrasubregionales
está constituido por productos no tradicionales, lo que refleja la
importancia cualitativa y potencial del esquema de integración
económica andino, si se tiene en cuenta las posibilidades que brin-
da para la diversificación del comercio exterior de los países de la
subregión y para el comercio de manufacturas.

EXPORTACIONES DEL GRUPO ANDINO EN 1980
(Millones de dólares)

Exportaciones
intrasub- Participación en Exportaciones (1)

País regionales el comercio intra- totales —x 100
(1) subregional (2) (2)

Bolivia
Colombia
Ecuador
Perú
Venezuela

23
457
118
543
275

1,7%
32,2%
8,4%

38,3%

19,4%

910
4.600
2.590
3.900

20.600

2,5%
9,9%
4,6%

13,9%

u%

Subregión 1.416 100 32.600 4,3%

FUENTES: "Noticias para la Prensa", JUNAC, N? 144, y "Notas sobre la economía
y el desarrollo de América", CEPAL, N' 333.

En cuanto a la participación de los países miembros en el co-
mercio intrasufaregional, Colombia, el Perú y Venezuela representa-
ron en conjunto el 90%, mientras que Bolivia y el Ecuador sólo el
10%, mostrando un fuerte grado de concentración en las exporta-
ciones de los países de mayor desarrollo relativo. A su vez, las ex-

^"Información estadística sobre los niveles mínimos de la franja del Aran-
cel Externo Común para 1983 y 1990, y aranceles nacionales vigentes", COM/XXV-
E/dt 4, 5 de marzo de 1980.
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portaciones a la subregion de Bolivia tepresentaron s610 el 2% 
del comercio intrasubregional. Dado que entre los objetivos del de
san"ollo equilibrado y armonico establecido en el Acuerdo de Car
tagena, figura en primer termino la equitatividad en la distribu
cion de los beneficios del proceso, las cifras mencionadas sugieren 
que los objetivos del mismo aun no se han consolidado en el ac
tual estado del esquema de integracion econ6mica andino, y parti
cularmente con respecto a Bolivia. 

2. PTOgramacion IndustTial 

Si bien el Acuerdo de Cartagena establece la posibilidad de enca
rar pennanentemente la programacion indusu"lal, se buseo inicial
mente coneentrar la misma en un conjunto de sectores prioritarios, 
para 10 cual se establecieron plazos tanto para determinar una no
mina de productos reservados para programas industriales, como 
para la aprobacion de los programas respectivos. 

En base a la nomina de reserva establecida porIa Decision 25, 
la Junta elaboro propuestas sobre 8 sectores indusu"iales: metalme
canico, petroquimico, automotriz, siderurgico, fertilizantes, electro
nico y teleeomunicaciones, quimieo, y tarmoquimico, habiendose 
aprobado hasta comienzos de 1980 programas seetoriales de desarro
llo industrial en los tres primeros sectores a traves de las decisiones 
57 y 146, 91 Y 120 respectivamente~~. 

Por otra parte, la Decision 143, aprobada el ano pasado, prorro
go el termino del periodo de reserva para la programacion indus
lrial hasta el 31 de diciembre de 1980. 

De las 5 propuestas de 1a Junta que fueron analizadas durante 
el ano, eorrespondientes a los sectores siderurgico (prop. 66), fer
tilizantes (pro. 47), electronico y te1ecomunicaciones (prop. 69), 
quimico (prop. 91) y £armoquimieo (prop. 92), s610 se produjeron 
decisiones en el sector siderurgico y en el de fertilizantes. 

En el XXXI periodo de sesiones ordinarias de 1a Comision, se 
aprob6 la Decision 160 sobre el Programa Sectorial de Desarrollo 
de 1a Indusu·ia Siderurgica, conteniendo exclusivamente el conjun
to de productos objeto del programa; los restantes instrumentos del 
programa senin aprobados por la Comision, a propuesta de 1a Jun
ta, antes del 31 de diciembre de 1981. Mientras no se aprueben 
los restantes insu"umentos del programa, los paises miembros po
ru"an mantener en sus listas de exeepciones los productos objeto del 
programa que estuviesen incluidos en las mismas. 

En cuanto al sector industrial de £ertilizantes, la Decision 162, 

""Vease "Informe de 1a Junta sobre 1a e1aboraci6n de programas sectoriales 
e intersectoriales de desanollo industrial". JUNfdt 127, 17 de enero de 1980. 
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aprobada en el xxvm período de sesiones extraordinarias de la Co-
misión, define el programa de liberación y el arancel externo co-
mún para los productos del sector, en atención a que, vencido el
período de reserva, no fueron incluidos en programas sectoriales de
desarrollo industrial, y aprueba la nómina de productos del sector
que no se producen en la subregión.

De este modo, al finalizar el año, venció el plazo para la apro-
bación de programas sectoriales de desarrollo industrial, habiéndo-
se establecido que durante 1981 se completará la definición del
programa siderúrgico.

De los tres programas aprobados, el programa de la industria
automotriz es el que había despertado mayores expectativas en
cuanto a la importancia del impacto de su implementación en las
economías de los países miembros. Durante 1980, se aprobaron 3
decisiones sobre este programa, modificando los plazos límites pa-
ra la definición de los modelos básicos del mismo23. A principios
de 1980, el plazo límite para su definición era el 31 de diciembre
de 1979, establecido por ia Decisión 149 del xxiv período de sesio-
nes extraordinarias de la Comisión, sin que se hubiere podido cum-
plir24.

En marzo de 1980, durante el xxvi período de sesiones extraordi-
narias de la Comisión, se aprobó la Decisión 152, que prorroga el
plazo para la definición de los modelos básicos hasta el 30 de abril
de 1980, en las categorías A3, A4, B2.1, B3, B4 y C que se habían
asignado a Colombia, al Perú y a Venezuela. Asimismo, en el xxix
período de sesiones ordinarias de la Comisión, aprobó la Decisión
158, que amplió hasta el 15 de julio de 1980 el plazo para la defi-
nición de los modelos básicos de dichas categorías.

Posteriormente, en el xxvn período de sesiones extraordinarias
de la Comisión se aprobó la Decisión 159, en la que nuevamente
se amplían los plazos para la definición de los modelos básicos has-
ta el 31 de agosto de 1980 para las categorías A3 y A4 y para las
categorías B2.1, B3, B4 y C hasta el 15 de octubre de 1980. Al fi-
nalizar el año, aún no se había completado la definición de los
modelos básicos.

Cabe señalar que durante la reunión del Consejo Directivo de
la Asociación de Cámaras de Fabricantes de Productos Automoto-
res del Grupo Andino (CAFANDINA) , realizada en Lima a principios

""El modelo básico es aquel que cada país elige .dentro de cada una de las
categorías que le han sido asignadas. La definición se hace describiendo las
características técnicas de los siguientes componentes fundamentales: motor,
cajas de velocidades mecánica, caja de velocidades automática, eje o ejes trac-
tores, eje portante, caja de dirección mecánica, y caja de dirección hidráulica.

'"El plazo original establecido por el artículo 86 de la Decisión 120, para
la definición de los modelos básicos .era el 31 de diciembre de 1978.
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de 1980, se reiteró el pleno apoyo a la Decisión 120 y se solicitó a
los gobiernos de los países miembros "la puesta en vigencia de la
Decisión 120 no solamente a nivel jurídico, sino fundamentalmen-
te a nivel operativo, y el cumplimiento de los plazos estipulados
para la definición de los modelos básicos de vehículos"25.

Entre las causas posibles del retraso en la definición de los mo-
delos básicos, pueden señalarse tanto una cierta disminución del in-
terés coyuntural en algún país miembro, por un programa basado
en altos aranceles comunes; como la incertidumbre que crean los
cambios tecnológicos que se producen en la industria automotriz
a nivel mundial y que pueden cuestionar la validez de algunas
asignaciones.

En cuanto al programa petroquímico, durante 1980 se han rea-
lizado estudios tendientes a actualizar este programa sectorial de
desarrollo industrial20.

La Comisión, en su vigésimo período de sesiones ordinarias, to-
mó conocimiento de dichos estudios y resolvió constituir un grupo
de trabajo27, con el fin de analizar las pautas para el reajuste de la
Decisión 91.

En base al informe de dicho grupo de trabajo, y a las considera-
ciones de la Comisión, la Junta elaboró la Propuesta 1192S, conte-
niendo los ajustes necesarios al programa petroquímico.

En la propuesta de ajuste se retiran la relación de productos
asignados a 'Chile, se incorpora el nuevo ítem correspondiente a po-
liéteres polioles derivados del óxido de propileno asignado a Soli-
via y Venezuela, y se prorrogan diversas fechas determinadas por la
Decisión 91, estableciendo un nuevo cronograma de plazos para el
cumplimiento del programa. Asimismo se incorpora la posibilidad,
por parte de los países miembros, de aplicar medidas de fomento a
las exportaciones a la subregión, y se establece el monto máximo
de las transferencias, abonos o reintegros, un proceso gradual para
su aplicación, un tratamiento preferencial en los mismos para Bo-
livia y el Ecuador y un tratamiento preferencial adicional para Bo-
livia.

En relación al programa metalmecánico, la Decisión 146 apro-
bada en 1979 sobre la reestructuración del programa metalmecáni-
co e incorporación de Venezuela al mismo, establece en el artículo
33 que el Anexo xn conteniendo las asignaciones con producción

^"Boletín Automotor", N' 2, octubre de 1980, JUNAC.
"'Informe de la Junta sobre el Programa Petroquímico y los Avances res-

pecto del Ajuste de la Decisión 91", COM xxix/dt ?, 17 de abril de 1980.
'""Informe del Grupo de Trabajo de la Comisión sobre el punto 7 de la

agenda-Programa Petroquímico". coM/xxix/dt 17, 31 de mayo de 1980.
^"Propuesta de la Junta sobre el ajuste al programa sectorial de desarrollo

de la industria petroquímica". juN/Propuesta 119, 24 de junio de 1980.
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verificada, deberá ser actualizado luego que se verifique la produc-
ción existente en Venezuela a la fecha de aprobación de dicha De-
cisión. En base a la Resolución 141, que notificó a los países la
existencia de producción en la subregión, la Junta elaboró la Pro-
puesta 11639, para la actualización de las asignaciones con produc-
ción verificada del programa metalmecáníco.

La Propuesta 116, analizada durante el vigesimonoveno período
de sesiones ordinarias de la Comisión, dio origen a la Decisión
156, aprobada por la Comisión en ese período de sesiones, actuali-
zando el Anexo xii de la Decisión 146. Dicho Anexo actualizado
incorpora los cambios necesarios a las verificaciones de producción
correspondientes a la aplicación de la Decisión 57, debido a las
nuevas condiciones derivadas de la Decisión 146; así, para la uni-
dad 6 (maquinaria de molinería), se considera que incluye sólo los.
molinos de harina panificable, equipos cuya producción aún. no
se ha iniciado en la subregión, y para la unidad 35.14 (taxímetros
y parquímetros), la producción no ha sido -verificada en el nuevo
país miembro asignatario.

En cuanto al programa siderúrgico, a principios de año se llevó
a cabo la iv Reunión de Expertos Gubernamentales de la Industria
Siderúrgica30, en la que se analizaron las características básicas
propuestas por la Junta para la programación del sector. Entre
otros importantes aspectos tratados, cabe destacar que sobre las em-
presas multinacionales propuestas como instrumentos del progra-
ma, Venezuela señaló que debían ser redefinidas como empresas
con fines de lucro a fin de que puedan autofinanciarse, Colom-
bia señaló que las empresas no deberían ser constituidas por los.
gobiernos sino por las empresas siderúrgicas de los países y el
Ecuador manifestó que su creación debe responder al acuerdo de
las empresas siderúrgicas nacionales y no como obligación guber-
namental.

En el xxix período de sesiones ordinarias de la Comisión se ana-
lizó la Propuesta 66/Mod. 1 de la Junta31, y en noviembre de este
año se llevó a cabo la primera reunión del Grupo de Alto Nivel
de la Comisión para examinar dicha propuesta32.

Posteriormente, la Junta elaboró una nueva versión33 del pro-

"""Propuesta de la Junta para la actualización del Anexo XH de la Decisión
146". juN/Propuesta 116, 23 de abril de 1980.

OT"Acta Final de la Cuarta Reunión de expertos gubernamentales de la in-
dustria siderúrgica". JUN/REG. 15/iv/Acta Final, 28 de febrero de 1980.

'"•"Contenido y descripción de la propuesta de la Junta sobre el programa
de desarrollo de la industria siderúrgica", coM/xxix/dt 11, 23 de mayo de 1980.

^'Acta Final de la primera reunión del grupo de Alto Nivel de la Comi-
sión para examinar la Propuesta 66/Mod. 1 de la Junta", COM/GAN. is/i Acta
Final, 7 de noviembre de 1980.

'""Propuesta de la Junta sobre el programa sectorial de desarrollo de la
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grama siderúrgico, en la que se establecen como objetivos específi-
cos del mismo:

a) promover el desarrollo de la industria siderúrgica en cada
uno de ios países miembros.

b) abastecer los requerimientos de productos de acero, con su-
ministros de origen subregional, preferentemente.

c) racionalizar las producciones siderúrgicas de los países miem-
bros, para obtener un desarrollo acelerado, eficiente y armónico
del sector.

d) estimular el establecimiento de la industria siderúrgica en
Bolivia y el Ecuador,

e) utilizar racionalmente los recursos existentes en la subregión,
particularmente aquellos no renovables.

f) establecer corrientes de comercio de los productos del sector
y sus insumes entre los países miembros.

g) promover la exportación de productos subregionales hacia
terceros mercados.

h) promover el uso de la capacidad subregional de ingeniería,
consultoría, íabricación de equipos e investigación tecnológica.

i) estimular la modernización de las plantas existentes, cuando
ello sea necesario, adaptándolas a las nuevas tecnologías siderúr-
gicas.

Asimismo, la propuesta de la Junta contiene los siguientes me-
canismos del programa: programa de liberación, arancel externo
común, normas de origen, armonización de políticas y acciones es-
pecíficas en beneficio de Bolivia y Ecuador. Entre otros compro-
misos del programa, corresponde a la Junta elaborar un Sistema
de Información de Precios del sector para productos semitermina-
dos, que comprendería precios de los mercados internos, de expor-
tación y de terceros países abastecedores de la subregión; y a los
países miembros corresponde: proporcionar información sobre los
programas nacionales de producción, estimación de demandas in-
ternas y de los fallantes y excedentes de producción, coordinar sus
planes de inversión, con el fin de promover acciones de racionali-
zación, promover preferentemente el abastecimiento con los pro-
ductos de la subregión, y emprender una normalización técnica
con los productos del programa.

Cabe señalar que en la última versión de la propuesta de .la
Junta para el sector siderúrgico (pro. 66/Mod. 2) no se hace refe-
rencia explícita a las empresas multinacionales contempladas ini-
cialmente en el documento de bases para el sector34.

industria siderúrgica". jUN/Propuesta 66/Mod. 2, 27 de noviembre de 1980.
'"Véase "Bases para la propuesta de la. Junta sobre el desarrollo de la in-

dustria siderúrgica". jt)N/dt 120, 30 de octubre de 1979.
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For último, durante el xxxi período de sesiones ordinarias de la
Comisión, se aprobó la Decisión 160 sobre el Programa Sectorial
de Desarrollo de la Industria Siderúrgica, que establece el conjun-
to de productos objeto del programa. Asimismo, establece que los
restantes instrumentos del programa serán aprobados por la Comi-
sión, a propuesta de la Junta, conforme a lo dispuesto en el capí-
tulo iv del Acuerdo, antes del 31 de diciembre de 1981.

De lo expuesto surge que la programación industrial en el Gru-
po Andino presenta un lento avance, y aún está en la etapa de
consolidación efectiva, sin que sus efectos potenciales, y particular-
mente el tratamiento preferencial a los países de menor desarrollo
relativo, se hayan plasmado aún en vínculos económicos plenamen-
te efectivos.

C. BALANCE DEL AÑO

La dimensión política durante 1980, presentó resultados claramen-
te diferenciados en sus planos externo e interno. En el primero,
como se expuso en la sección pertinente, el Grupo Andino mani-
festó una presencia activa y positiva en cuanto al incremento de
su poder de negociación frente a terceros países y agrupaciones de
países, destacándose las negociaciones en el seno de la Asociación
Latinoamericana de Libre Comercio y con los países mayores de
la región, el comienzo de las negociaciones con la CEE, y la reunión
del grupo especial de comercio en el marco del memorándum de
entendimiento con los Estados Unidos de América.

En contraste, el enfoque dado a la dimensión política interna,
presentó resultados desfavorables para el proceso de integración
andino. Ello se puso de manifiesto en la controversia suscitada
con Bolivia en torno a la naturaleza y objetivos del proceso, ya
que, ante los hechos descritos en la primera sección del presente
trabajo, la Cancillería de Bolivia emitió una declaración, el 18 de
diciembre, señalando que: "en vista de la interpretación ideológica
que pretenden dar al Acuerdo algunos de sus miembros, desvir-
tuando sus objetivos esenciales... declara la abstención de su par-
ticipación activa, sin que esto signifique un apartamiento defini-
tivo del Tratado ni la renuncia a sus objetivos específicos".

Como consecuencia de rechazar la asociación entre las formas
democráticas de gobierno y los objetivos económicos del Acuerdo
de Cartagena, y dado que, como se señaló anteriormente, esta aso-
ciación estuvo materializada en la incorporación de la dimensión
política interna a través del Sistema Andino, también se llegó al
cuestionamieiito implícito, de la validez de las instituciones polí-
ticas del mismo.

En ese sentido, el 19 de diciembre, la Secretaría General de In-
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legración de Solivia, emitió un comunicado de prensa señalando:
"El proceso de integración andino es económico y social, estando
delimitados sus objetivos y mecanismos en el Acuerdo de Cartage-
na y sus Protocolos modificatorios... De ahí" que el Gobierno de
Solivia reconozca como únicos órganos válidos a la Comisión, a la
Junta, y al Tribunal Andino de Justicia... Por existir en ese ca-
so una controversia que requiere una interpretación de carácter
jurídico de los objetivos básicos del Acuerdo y los procedimientos
para alcanzarlos, el Gobierno de Solivia planteará el caso ante...
el tribunal arbitral para la solución de controversias de la Asocia-
ción Latinoamericana de Libre Comercio ...35. Entre tanto este
tribunal no se pronuncie sobre la correcta interpretación de la
controversia que se ha suscitado, Solivia se abstendrá de partici-
par en la Comisión del Acuerdo de Cartagena".

Es indudable que la búsqueda de "concertación de voluntades
políticas" en torno de las formas democráticas de gobierno, en las
circunstancias particulares por las que atravesaba Solivia, no cons-
tituyó un apoyo político al proceso de integración económico y so-
cial, sino que, por el contrario, creó presiones que debieron ser
absorbidas por el grado de consolidación del esquema de integra-
ción económica.

Por otra parte, lo expuesto en la sección correspondiente a la di-
mensión económica del proceso, sugiere que se estaba en proceso de
alcanzar una etapa sustantiva en el esquema de integración econó-
mica, pero que la misma aún no se había alcanzado. Ello es así,
porque para que la integración económica pueda caracterizarse co-
mo consolidada, debiera, como mínimo haberse aprobado e ímple-
mentado el Arancel Externo Común, y la programación industrial
debiera estar en pleno funcionamiento efectivo, lo que daría como
resultado, niveles de participación del comercio intrasubregional en
el comercio total muy superiores a los registrados en 1980.

Al respecto, cabe señalar la evaluación hecha por el órgano téc-
nico comunitario del Acuerdo de Cartagena en mayo de 1979:
"Podría decirse que el lapso que media entre la próxima reunión
de Presidentes Andinos que tendrá lugar el 26 de mayo de este
año y la convocada para diciembre de 1980 para conmemorar el

ME1 mencionado Tribunal o Protocolo para la Solución de Controversias
pertenecen al ordenamiento jurídico de ALALC. A juicio de R. Barros Charlín
"queda en claro que el Acuerdo de Cartagena 110 es uno de los acuerdos pre-
vistos en el Tratado de Montevideo 1980, y un ordenamiento jurídico cobra
plena autonomía en relación con la ALADI, tal como lo dispone el Protocolo
que crea el Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena y el articulo 44
del Tratado de Montevideo 1980", ver Revista Integración Latinoamericana
NO 50, p. 42.
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Sesquicentenario de la muerte del Libertador, que a su vez coip.ci
de con el vencimiento de los plazos principales fijados en el Pro
tocolo de Arequipa, el Grupo Andino vivid. la ultima etapa de su 
proceso de formaci on, luego de la cual ingresara a la primera de 
su periodo de madurez"3o. 

Las consideraciones prececlentes permiten concluir que la eva
luacion realizada a nivel politico sobre el avance del proceso de in
tegracion economica es incorrecto en dos sentidos: a) el esquema 
de integracion economica aun no se habia consolidado, y b) el 
mismo no permitia absorber las presiones generadas pOl' una con
certacion polftica interna en torno a las formas democraticas de 
gobierno. 

Esta inversion en los terminos COlTectos de interrelacion entre 
las dimensiones politica y economica puede incluso afectar, de per
sistir, la consolidacion del esquema de integTacion economica, y de 
este modo repercutir clesfavorablemente en la proyeccion externa 
de la subregion. 

El balance esbozado, sugiere la necesidad imperiosa de que la 
dimension politica interna se caracterice pOl' el apoyo decidido a la 
consolidacion del esquema economico, sin pretender que el mismo 
pueda permitir, hasta que efectivamente se produzcan vinculos eco
nomicos sustantivos, absorber presiones de una concertacion poli
tica con£lictiva . 

""Evaluaci6n del Proceso de Integraci6n 1969-1979", Junta del Acuerdo de 
Cartagen<\" mayo de 1979. 
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